






























































REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
SECRETARIA JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
 

CONSTANCIA  SECRETARIAL TRASLADO  
EXCEPCIONES ART- 175-2 CPACA, ART. 38, 51  

L.2080 /2021 Y ART. 110 CGP 
  

En tiempo la contestación de la demanda.  

 

En aplicación de lo dispuesto en el parágrafo 2º del art. 175 del C.P.A.C.A., 

modificado por el  Decreto 806 de 2020 Emergente y art. 38 de la Ley 2080 de 

2021, las excepciones propuestas por la Entidad demandada, quedan en 

traslado en Secretaría por el  término de tres (3) días  que comienzan a surtirse  

dos (2)  días después, al de la fijación en lista, esto es desde septiembre dos 

(2) de dos  mil veintiuno (2021), a las ocho (8:00) de la mañana y vencen el  

seis (6) de los mismos a las cinco (5:00) de la tarde . 

 

Para los efectos de lo dispuesto por el art.  110 del C.G.P., el anterior traslado 

se fija en lista y se publica en el micrositio de este juzgado (Página Oficial de la 

Rama Judicial) por el término de un (1) día hábil, hoy treinta (30) de Agosto de 

dos mil veintiuno (2021) a las ocho (8:00) de la mañana.  


